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mencionados periódicos. (Obdeneb dk 2 DE Aürii, , de 3 y 21 
DE OcTEBUK DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ACM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de iSan Il
defonso sin novedad en an importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

Real academia de medicina.

(Contmuacióti.)

Tampoco puede aceptarse sin gran
des reservas y grandes dudas el que 
las inoculacione.s sean en todos loa ca
sos completamente inocentes por falta 
de datos exactos; pues si bien en un 
principio pudieron no determinar efec
tos nocivos visibles en la economía, no 
so ha llevado la estadística de un pe
riodo largo de tiempo para poder ob
servar las modificaciones que en estos 
Organismos puedan determinar eróni- 
camente un principio extraño séptico y 
de naturaleza desconocida. Estas con
sideraciones y lo fácil que es la adul
teración del líquido inoculador, como 
datos posteriores al informe de la Co
misión científica han evidenciado, obü- 
S^n á los firmantes á no considerar las 
inoculaciones como en absoluto in
ofensivas.

Los síntomas descritos en los mocu- 
lados más se refieren á los que presen
tan Ias heridas sépticas que al verda
dero cólera, y por lo tanto dejan la 
duda de si se trata de un cólera expe- 
run entai ó simplemente de mía septí- 
*^mia, como parece probable.

En la sangre, en los humores no se 
Encuentran rastros del microbio, según 
parece, estando esta afirmación en 
Sagrante de.sacuerdo con lo que en el 
dictamen de otra corporación científi-

se asegura y por el mismo Doctor 
Eerrán. En las deyecciones de los ino- 
'lulados, aunque no han sido analiza
das, tampoco ai parecer so presentan 
'Virgulas, y este hecho importantísimo 
Necesita confirmación inmediata, pues 
* ser la causa del cólera el hadíhts 
^ma, si éstos existen en Ias cámaras de 

los inoculados, constituirán un verda
dero peligro para la salud pública.

El procedimiento profiláctico del 
Doctor Fen-án tampoco es, por lo tan
to, aplicable por la razón pura, hacien
do aplicación de lo.s principios cientí
ficos en que se apoyan la.s experiencias 
del Doctor Pasteur, que sirven de base 
á las del Doctor Ferrán, porque en 
aquéllas el análisis microscópico ha 
sido decisivo, y en éstos ha dado re
sultados muy contradictorios ó nulos.

Sí se tiene también en cuenta que el 
cólera no es una enfermedad inocula
ble, y muy dudosa la inmunidad que al 
individuo pueda dar una primera inva
sión;

Que la única contraprueba hecha por 
el Sr. San Martin, inyectando caldo 
hervido, produjo análogos fenómenos á 
los del caldo puro del Doctor Fenáu:

Como tampoco hay una razón admi
sible para que el Doctor Ferrán asegu
re que su procedimiento no produce la 
inmunidad hasta los cinco días de prac
ticada la inoculación; ni tampoco se 
safio en qué se funda la necesidad de 
las varias inoculaciones que aconseja y 
los períodos de tiempo que para el efec
to de éstas fija:

Los Académicos ñimiantea conside
ran el procedimiento del Doctor Fe
rrán como un hecho empírico y sin 
fundamento científico, hasta tanto que 
el autor del procedimiento desvanezca 
las dudas fundadas que sobre su méto
do existen y demuestre científicamente 
la verdad de sus as sitos.

Ahora bien; un procedimiento cuya 
base científica es muy dudosa, cuya 
práctica no se ajusta rigurosamente á 
la empleada en procedimientos análo
gos; en que se desconoce la composi
ción química del líquido, sabiendo sólo 
que existen vírgulas, pero sin que se 
encuentren en igual número ni se sepa 
el papel que en Ia inoculación repre
sentan, cuyas manipulaciones y prepa
ración en los laboratorios no están 
exentas de riesgo, como algunos hechos 
lo afirman; en quo faltan estadisticas 
bien comprobadas, tiuito para probar la 
inocuidad como la acción profiláctica, y 

que pudiera ser también un riesgo para 
la salud de las poblaciones en que las 
inoculaciones se llevan á cabo, por la 
alteración fácil de los caldos al más li
gero descuido por loa encargados de 
praeticarlog, no deben aittorisarse.

Esto 68 lo que la razón y la concien
cia dictan á los firmantes de este dic
tamen.

Y no deben autorizarse:

1 .’ Porque, aparte de toa inconve
nientes ya mencionados, los líquidos 
inocidables pueden, según la doctrina 
moderna del cólera, que ni afirmamos 
ni negamos, ser causa productora y pro
pagadora de la enfermedad, y no se 
comprende que se aplique el rigor de 
la ley de Sanidad para el aislamiento 
y desinfección de los individuos y gé
neros procedentes de puntos epidemia
dos, y se permita elaborar y trasportar 
sin inconveniente alguno los elementos 
supuestos del cólera,

2,” Porque con la fe que inspira ó 
puede inspirar este medio, como todo 
lo que se ofrece á las tribulaciones hu
manas como una salvadora esperanza, 
y máxime ai va rodeado de cierto pres
tigio y de algún misterio, hace olvidar 
las prácticas higiénicas, que son loa me
dios más probados y científicos para 
evitar ó aminorar los estragos de una 
epidemia.

y por último, porque el autorizar la.s 
inoculaciones seria establecer un pre
cedente muy funesto para la ciencia y 
para la sociedad, puesto que sancionar 
la experimentación en el hombre sin 
pruebas concienzudas y repetidas seria 
exponer á la humanidad á ser víctima 
de cualquier audaz experimentador que 
enardecido con el ejemplo se lanzara á 
hacer experimentaciones análogas con 
agentes acaso menos peligrosos que 
las inoculaciones coléricas.

Además, el Doctor Ferrán ha podido 
y puede demostrar ante loe hombres 
de ciencia la verdad de sus aserciones, 
como lo hicieron Pasteur y Koch, y 
cuantos han creído hacer un descubri
miento útil á la ciencia y á la humani
dad, lo cual hasta ahora no ha cumplido 

de un modo fehaciente, ni ante la Co
misión nombrada para este objeto.

No creen los firmantes del dictamen 
que la negativa á la autorización de las 
inoculaciones suponga un ataque á la 
libertad profesional, porque el derecho 
y Ia libertad del individuo en la esfera 
social y de la ciencia se hallan limita
dos, aun en sus más amplias manifes
taciones, por la libertad y el derecho 
de los demás, y cuando el mal uso de 
estas prerrogativas puede causar un 
perjuicio á la salud pública, deben es
tar y están como moderadores indis
pensables la Ley para reprimir y el Có
digo para penar.

Por todas las razones expuestas, los 
Académicos que suscriben, conformes 
en la generalidad de los puntos cientí
ficos del dictamen con la mayoría do la 
Academia, creen de su deber manifes
tar al Gobierno, que aceptando las 
conclusiones 1.*, 2,“, 3.*^ y o." del dic
tamen expresado, tienen el sentimiento 
de discrepar en la 4," y 6.“^, formulán
dolas en la manera siguiente,

A“ Los hechos aducidos no son bas
tante concluyentes para afirmar sin re
serva de ninguna especie que las ino
culaciones sean inofensivas ni para el 
individuo ni para la salud pública; y no 
habiendo datos comprobantes acerca 
de la falta de posibilidad de producir y 
propagar el cólera, bien por los inocu
lados o ya por los líquidos que para 
las inoculaciones se emplean, así como 
también por lo fácil que es el que estos 
líquidos se alteren y por las condicio
nes especiales de receptibilidad mor
bosa de los individuos inoculados, los 
firmantes se eren en el deber de no de
clarar inofensivas las inoculaciones.

6 .“ Que no debe permitirse la prác
tica de las inoculaciones por las razo
nes que quedan expuestas, hasta que 
el Doctor Ferrán con los experimentos 
y pruebas que se le exijan por los re
presentantes de la ciencia no demues
tre la fiase científica de su sistema, la 
verdad de sus afirmaciones, la comple
ta inocuidad de todos los casos de su 
inoculación y la imposibilidad de que 
su procedimiento pueda favorecer la
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propagación del colera en poblaciones 
no invadidas.

7“ Y en el caso ríe que se llegara á 
permitir las inoculaciones para com
probar en el hombre los beneficiosos 
resultados que se los atribuye, deberían 
hacerse en regiones limitadas por el 
nasmo Sr, Perrán ó bajo su inmediata 
dirección, y sometidas á la xñgilancía 
de un delegado del Gobierno con una 
inspección facultativa, que con el señor 
Ferrán formasen las estadísticas, te
niendo ep cuenta la edad, sexo, la cons
titución, profesión 5’ estado social de 
los inoculados, así como las inoculacio
nes de la localidad y la extensión de 
la epidemia con relación á estadísticas 
de otras anteriores. Las inoculaciones 
deberían ser voluntarias }’ gratuitas 
hasta qua fuera comprobada su verda
dera utilidad, siendo de cuenta del Go
bierno los gastos que al Sr. Ferrán se 
le ocasionaran por el tiempo empleado 
en su experimentación y otorgándolo 
el privilegio de invención y una recom
pensa digna del descubrimiento, si la 
experimentación comprobara comple
tamente su eficacia.

Tal es, Exorno. Señor, el parecer que 
los Académicos que suscriben tienen 
el honor de someter á su ilustrado cri
terio,—Madrid 22 de Julio de 1885,— 
Javisi' Santefo.—Jasé Días Benito.—Jo
sé K. Bt^aviJes.—Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

(Concluirá.)

CIBOULAR,

Las dudas que á algunas Autorida
des ha ofrecido la inteligencia de los 
artículos 12 y 13 de la ley de Orden pú
blico de 23 de Abril de 1870, en rela
ción con el 21 de la Provincial de 29 de 
Ago.sto de 1882, hacen necesario recor
dar á los Gobernadores civiles el claro 
sentido de esos textos legales que, le
jos de envolver la menor contradicción, 
se armonizan y completan, constitu
yendo una norma segura de conducta 
para todas las eventuabdadeay circuns
tancias.

Es de evidencia notoria que las dis
posiciones del artículo 21 de la ley Pro- 
\dncial, según las cuales corresponde al 
Gobernador mantener el orden público 
en el territorio de la provincia, debien
do la Autoridad militar prestarle á este 
fin su auxilio siempre que lo reclame, 
no se refieren al e-stado de guerra. Una 
vez declarado, nadie duda (pie toca sólo 
á la Autoridad militar dictar las órde
nes y adoptar las medidas que exige el 
restablecimiento del orden. Mas sobre 
el paso del estado de prevención y alar
ma al de guerra, si la ley de 23 de Abril 
de 1870 se aplica integramente, ó so
bre el cumplimiento de sus artículos 11 
al 15, si sólo ellos y el tít. 2.” se ponen 
en vigor con sujeción á las instruccio
nes de la orden circular de 19 de Julio 
del mismo año, se han suscitado dife
rencias de interpretación y se han pro
movido consultas que interesa resolver 
mu demora por la gravedad que entra
ña la menor vacilación de las Autori
dades eii tan delicada materia.

Corresponde sin duda en primer tér
mino á loe Gobernadores civiles disol

ver toda manifestación rebelde ó sedi
ciosa, dominar por sí la agitación y res
tablecer la tranquilidad pública, sir
viéndose para procurarlo del cuerpo 
armado de seguridad y de la Guardia 
civil, y requiriendo el auxilio y apoyo 
de las Autoridades militar y judieial. 
No depende, sin embargo, exclusiva- 
mente y en todos los casos del Gober
nador la declaración de la insuficiencia 
de sus medios y la consiguiente entre
ga del mando. El estado de guerra »|ue 
se proclama de ordinario en virtud de 
esa declaración, ó por efecto de acuer
do entre las Autoridades, puede tam
bién .surgir, si bien con carácter provi
sional, de las necesidades impuestas 
por los hechos mismos, ya cuando la 
rebelión ó sedición se manifiestan des
de los primeros instantes, ya cuando 
los amotinados rompan el fuego. En 
uno y otro caso, previsto el último por 
el art. 257 del Código peña! para dls- 
pensar el empleo de las intimaciones 
que deben preceder al uso de la fuerza, 
comprendidos ambos como de hostili
dad al Ejército ó á la Guardia civil en 
el caso 4.” del art. 350 de la ley orgáni
ca del Poder judicial, que establece la 
competencia de la jurisdicción especial 
de guerra para conocer de los delitos 
de insulto á tropa armada y de atenta
do ó desacato á la Autoridad militar; 
no puede ser dudosa la plenitud de 
atribuciones con que esta Autoridad 
debe proceder desde luego por sí y ya 
de ningún modo como auxiliar de la ci
vil para restablecer el orden público 
alterado.

Algunas otras dudas, también con
sultadas á este Ministerio, acerca de la 
convocatoria de las Juntas ó Consejos 
de Autoridades para declarar ó levan
tar el estado de guerra, están no menos 
claramente resueltas por el recto sen
tido de los artículos 1.3 y 32 de 1a ley 
de 2.3 de Abril de 1870.

En atención á estas consideraciones, 
S. M. el Bey fQ. D. G.) se ha servido 
disponer que se comuniquen á los Go
bernadores civiles de las pronuncias las 
instrucciones siguientes:

1 ." Goa arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de Orden público, en 
toda rebehón ó sedición, cuando los 
amotinados hostilicen á la fuerza del 
Ejército, la Autoridad militar, aunque 
haya obrado hasta entonces por reque
rimiento de la civil y sin encargarse 
del mando, lo tomará desde luego asu
miendo la plenitud de atribuciones que 
le confiere el estado de guerra, el cual 
se entenderá declarado con carácter 
provisional, sí no hubiere precedido el 
acuerdo entre las autoridades que el ci
tado articulo establece,

2 .“ En los casos en que sea posible 
procurar ese acuerdo, la convocatoria 
de la Junta paru declarar el estado 
de guerra corresponde al Gobematlor 
civil.

3 ." El Consejo de Autoridades para 
levantar el estado de guerra, con arre
glo al art. 32 de la ley de 23 de Abril 
de 1870, luego que terminen la rebelión 
ó sedición, será convocado por la Au
toridad militar.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico á V. S. para 
su oonocimiento y observancia. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1885, — Villarerdo. — 
Sr, Gobernador de la provincia de,.,.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 362,

Encai’go á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías, cuyas señas á continuación se 
expresan, las cuales se extravmrou del 
cortijo denominado Bon Fernando, tér
mino de esta capital, la noche del 10 
del actual,

Señas.—Una burra de siete á ocho 
años, regular alzada, pelo cano, algo 
platera.

Uua racha de tres á cuatro años, re
gular alzada, pelo rucio claro y lucera.

Las dos herradas en la tabla derecha 
del pescuezo,

Córdoba 13 de Agosto de 1885.—El 
Gobernador, Istnael de Ojeda.

Núm. 378.

KSTABLBCIMIEXTOS PENALES.

Los empleados de las Cárceles de es
ta provincia, que sean licenciados del 
Ejército, remitirán á este Gobierno de 
mi cargó copia certificada de sus li
cencias á la brevedad po.sible, á fin de 
cumplimentar un servicio que interesa 
á la Dirección general del ramo.

Lo que se hace saber en este periódi
co oficial, para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Córdoba 13 de Agosto de 1885. — El 
Gobernador, Ismael de Ojeda,

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm. 371.

PRIMERA ENSEÑANZA,

A SU SCIo .

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se pro
veerá por oposicióu en el mes de Sep
tiembre próxbno la escuela siguiente:

PkOVISCÍA DE CÁDIZ.

Una plaza de Auxiliar de las escue
las públicas de niñas de Sau Fernando, 
dotada con el haber anual de 825 pe
setas.

Las asphautos presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Cádiz, en el término de 
trein ta días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín Oficial de la misma pu
blique este anuncio.

El Tribunal se constituirá con arre
glo á Io dispuesto en el Decreto de 14 
de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que pres- 
caúbe la Real orden de 13 de Enero de 
1883.

Loa ejercicios de oposición se verifi
carán con axTcglo á los programas gé
nérales aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1883.

Lo que por acuerdo del limo, señor 

Rector se publica en los Boletines 
Oejotaleb de este distrito universitario 
para conocimiento de las que aspiren á 
la vacante que se anuncia.

Sevilla 11 de Agosto de 1885- — El 
Secretario general, Die/jo Pérez Martín.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Nítm. ,353.

ExTlUCTO DB LOS AOCEllnOS TOMADOS 1’0« L* 
.JUNTA EX I,A SESIÓN DEL 30 líe JuLIO DK 1885

PKKsiDiDA poa EL .Sr.Gobbrsadob CIVIL Pos 
Ismael DE Ojeda.

Aprobar el acta de la sesión an-, 
terior.

Quedar enterada de que el Maestro 
de la escuela de páj-vides de Montilla 
comunica la fecha eu que ha tomado 
posesión la Auxiliar.

De que varios Maestros particijiau 
haber recibido los ejemplares del libro 
El Tesoi'o de la Infancia, que se les re
mitieron.

De algunos particulares referentes á 
los estados de consignaciones del ejer
cicio corriente.

De haber se publicado en el Boletín 
Oficial la circular participando hallar
se extendidos los certificados de las 
cantidades ingresadas en el pasado año 
económico para pago de las atenciones 
de primera enseñanza de los pueblos 
de la provincia, y libramientos de los 
sobrantes que á algunos les resultan, y 
loa anuncios do concurso para proveer 
por mérito varios puestos de escalafón 
de maestros y maestras.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 23, resultó existente en la 
Caja especial de primera enseñanza la 
cantidad de 2.989 pesetas 88 céntimos.

De haberse pasado á informe del se
ñor Inspector varios presupuestos de 
material del ejercicio corriente, y las 
cuentas del pasado de 1883 á 84 de 
las escuelas públicas de esta capital.

Llamar la atención de los Alcaldes 
de Puente Genil y Pozoblanco sobre 
la necesidad de eonsiguar en presu
puesto partidas suficientes para la do
tación de los Auxiliare.^ de las escuelas 
de párvulos.

Declarar comprendido, previo el 
oportuno expediente, á D, José García 
Fernández, Maestro de la escuela su
perior de Montilla, en el caso 5.“ del 
art 3,“ del Real decreto de 27 de .Úbril 
de 1877.

Nombrar, conforme á lo propuesto 
por el señor Inspector, al referido don 
José Garcia para ocupar la vacante, 
por mérito, de la segunda clase del es
calafón de Maestros, y para otra de la 
tercera á D. José Morte, Muestro de la 
escuela de párvulos de Montilla, por 
resultar el primero comprendido en 108 
casos 1.'', 2.“ y 6." del citado Real de
creto, y el segundo en los 1,“ y 2.°.

Tramitar las órdenes respectivas A 
la ajirobación por el Rectorado de loa 
nombramientos de Maestros interinos 
para la segunda escuela elemental de 
niños de Hinojosa del Duque y de la 
incompleta de Ochavillo dei Río.

Dar conocimiento al Centro Escolar, 
de haber quedado vacante la plaza de
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Ausilîar de la primera escuela elemen 
tal de niûos de Cabra, por traslado del 
que la servía á igual cargo de la de 
párvulos, y de las fechas en que han 
tomado posesión los Maestros de las 
escuelas incompletas de Los Pinedos y 
cuarto Departamento y la Auxiliar" de 
la de ñiflas de La Carlota, lo que tam
bién se comunicará al Habilitado, como 
asimismo las fechas en que se han en
cargado de sus destinos y el cese de 
Varios inte linos.

Dar conocimiento al Rectorado da la 
fecha en que, á virtud de la Ley de 6 
de Julio de 138.3, y el nuevo título ad- 
lídnistrativo que se le expidió con el 
aumento de sueldo, ha: sido ratificada 
en la posesión de su destino la Maestra 
de la escuela de niñas de Santa Eufe- 
®^*a, y remitir á la Dirección general 
de Instrucción pública igual antece
dente de todas las Maestras cuyos tí
tulos fueron expedidos por aquel Cen- 
^^® y por el Ministerio de Fomento.

Mandar al Alcalde de Pozoblanco, 
para que ¡o entregue á la interesada, el 
titulo de Maestra de primera enseñan
za superior, expedido á doña Eladia 
Moreno y Garcia.

Dai" un voto de gracias á D. Antonio 
Daños, Maestro de la segunda escuela 
de niños de Bélmez, por los brillantes 
resultados que ha pieseutado la ense
ñanza de los alumnos en los exámenes 
efectuados el pasado mes de Junio.

Disponer, según interesa el Alcalde 
de Priego, la retención de la cuarta 
porte del sueldo de la Maestra de la se- 
ë^inda escuela de niñas de aquella ciu
dad y de la del Maestro y Maestra de 
^ aldea de Castil de Campos, hasta t 
completar las cantidades en que se lia
ran en descubierto por el reparto de 
consnnios, lo que se comunicará al di- 
®ho Alcalde y á los interesados, por si 
f^viesen que hacer alguna observación,

Pasar á informe de la Inspección el 
presupuesto de material, adicional al 
de 1884 á 85, formado por el Maestro 
de la escuela de adultos del distrito de 
^a Derecha de esta capital.

Autorizar á la Maestra de la primera 
Escuela de niñas de Priego para que 
Invierta en los objetos que indica una 
cantidad que le resultó sobrante del 
Presupue^tto de material del pasado año 
Económico de 1883 á 84.

Interesar del señor Presidente de la 
Exorna, Diputación provincial, se sirva 
disponer que con presencia del presu
puesto ordinario y adicional del pasa- 
‘^o ejercicio de 1884 á 85, se expresen, 
^*1 los estados que se le acompañarán, 
^®a gastos de Instrucción pública en 
^cho año.

Posar con favorable informe á la ci
cada Excma. Corporación las cuentas 
^^1 Instituto de Segunda enseñanza y 
d^eal Colegio de la Asunción, respecti
vas al mes de Junio último, y las de 
platería! de esta Secretaria, correspon

dentes al segundo semestre del pasa
do año económico de 1885,

Remitir al Rectorado una comunica
ción de la Maestra sustituida de la pri
mera escuela de niñas de Adamuz, en 
qü6 determina el tiempo que desea es- 

ausente de aquella villa.
xpedir á D. Patrocinio Henares 

^«rtificado de aptitud para el desempe

ño de ■Rcuolas incompletas del dis
trito cipa! de Rute.

Re ir directamente de los Alcal
des 1 dados de matricula que aun 
faltar (emestre que terminó en Di- 
cieml 11884.

Int '' del Sr. Gobernador, Prési
dent i Junta provincial de Ins- 
truce' iblica de Cádiz, los antece
dente ' existan de la Maestra doña 
Asun López, é iguales datos del do 
Sevil los maestros D. Antonio do 
Vaca- », Angel Rey.

Co que término la sesión. — 
P, A L. J., el Secretario, NicohU 
Dahb

UNTAMIENTOS.

anete de las Torres.
Núm. 341.

D, ^t ■ i-ico Manrique, Alcalde constilit- 
cití de esht ríUa.

Ha saber; Que terminado en bo- 
rradí 1 repartimento de la coutriba- 
ción itorial de esta villa para el ac
tual ; económico de 1885 á 86, que
da e?. ■ msto al público en la Secretaría 
de es Vyuntamieuto por término de 
diez s durante los cuales los contri
buye -s interesados podrán hacer las 
reda - cionés que crean procedentes.

Cü te de las Torea 8 de Agosto de 
1885 - Francisco Manrique Huertas. 
—Ra tad de Huertas, Secretario.

Iznájar.
Núm. 306.

D. A -'ici Dejado y darrida, Alcalde 
acc d'-nied de i\^ta riUa.

Hajo saber; Que constituida la Cor
pora* i en junta con igual número de 
eontr oyentes asociados, según pre
viene el art. 223 del Reglamento pro
visio 3 de 16 de Junio último, ha 
optât- por el arriendo de los derechos 
de co isuino con venta libre, para ha
cer éf-.-tivo su eucabezámieuto en el 
afio e -mômico actual, acordando que 
se an ide la subasta, convocando lici
tado! ".s para el remate, que habrá de 
tener lugar ea estas Casas Consistoria
les a e el Municipio, el ¿Ila veintiuno 
del c<' Tiente mes, de diez á doce de su 
mañeua, baj" las condiciones estable- 
cidíb en el pliego respective que obra 
de m .üifiesto en esta Secretaría muni
cipal

Izi .¡ar 10 de Agosto de 1885.—An
gel 1'-'tgado.—Manuel Oballe, Secre
tario

Pozoblanco.
Núm. 342.

D. R'-fael Murena Oomále?, Alcalde acci- 
dei al de cela viUu.

Hi ;o saber: Que terminado en bo
rrado! el reparto municipal de consu
mos jiara el presente año económico 
de 1885 á 86, so halla expuesto al pú
blico por término de ocho días, á con

tar desdo la inserción do este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes com
prendidos en el mismo puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas; ad
virtiendo que pasado dicho término no 
serán admitidas las que se presenten.

Pozoblanco 10 de Agosto de 1885.— 
Rnfael Moreno González.

Montoro.
Núm. 367.

D. Francisco Somero Ntiilo, Alcalde 
conetitacmiaî de esta ciudad.

Hago saber: Que formadas las cuen
tas del Hospital de Jesús Nazareno de 
esta ciudad, correspondientes al año 
económico de 1884 á 1885, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal por término de quince días, con
tados desde la fecha de este anuncio, á 
fin de que los vecinos puedan exami
narías y presentar por escrito las re
clamaciones que crean convenientes.

Montoro 11 de Agosto de 1885.— 
Francisco Romero Nuño.

Palma del Río.
Núm. 369,

D. Mazuíri Rejano, Alcalde constitactonal 
de e'ita villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en unión de la 
Junta local de Sanidad y mayores con
tribuyentes, en consideración á los ac
tuales circunstancias y como medida 
sanitaria, han acordado suspender la 
feria que anualmente se celebra en esta 
población en los días 24 y siguientes 
del mes actual.

Lo que se hace saber para la gene
ral inteligencia.

Palma del Río 11 de Agosto de 1885.
—Manuel Rejano,

Bujalance.
Núm, 368,

D. Miguel Velasco Coca, Alcalde acciden
tal de esta dudad.

Hago saber; Que estando concluida 
en borrador la matrícula del subsidio 
industrial y de comercio correspon
diente al presento año económico de 
1885 á 86, se expone ai público en esta 
Secretaria municipal por término de 
ocho días, á contar desde el de esta fe
cha, con objeto de que los individuos 
en ella comprendidos puedan exami
nar sus cuotas y reclamar de agi-avios, 
si creen se les haya inferido alguno.

Bujalance 11 de Agosto de 1885.— 
Miguel Velasco,

Montilla.

.Núm. 343.

D. Juan Bautista Pères y Martin, Al
calde eonstítudantd esta ciudad.

Hago saber, Que terminado en bo
rrador el padrón de subsidio para el 
corriente año económico de 1885 á 86? 

queda aquél de exposición al público 
en la Secretaría de este Municipio por 
término de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, al objeto de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y ejercitar las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público par» 
general inteligencia y á precitados 
efectos.

Montilla 8 de Agosto de 1885.— 
Juan B. Pérez,—Lui.s Vaca, Secre
tario.

Luque.
Núm, 380,

D. Eduardo Amoreí y Mellado, Prinum 
Teniente de Alcalde de esta villa, en~ 
cargado del desjutcho.

Hago saber: Que presentadas opor
tunamente por los funcionarios á quie
nes corresponde las cuentas del Pósito 
de esta localidad, respect ivas al ejerci
cio económico de 1884-85, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de treinta días, 
para que examinadas por los vecinos 
que gusten hacerlo, puedan presentar 
contra ellas las reclamaciones á que se 
crean con derecho.

Dado en las Casas Consistoriales de 
Luque á 9 de Agosto de 1885.—Eduar
do de Amores.

JUZGADOS.

Montoro.
Núm. 377,

D. .■Ifojtasío de Burgos y Torretis, Jue^ 
de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á dos 
individuos que en la noche del 3 al 4 
del corriente iuteutaroa llevarse dos 
cabaUerias de la pertenencia de Barto
lomé Castillejo León, vecino de Villa- 
franca, y las cuales tenía en una liaza 
en el pago del Duque, término de di
cha villa; y también se cita y llama á 
los que se crean con derecho á un mulo 
capón, castaño claro, vientre y nalgas 
lavadas, sobre diez años, con un metro 
cincuenta centímetros de alzada, he- 
iTado en el lado izquierdo de la tabla 
del cuello.

Seiííis particulare.^,—Fogueado de am
bas manos en la región corona, vejigas 
tendinosas en los menudillos de los 
pies, un sobretendón en la mano de
recha y varías cicatrices en el dorso y 
lomo á consecuencia de loa atalajes.

Un burro capón, rucio claro, sobre 
ocho años, con un metro treinta y seis 
centímetros de alzada, sin hierro y las 
dos orejas señaladas con hojas de hi
guera.

Señas particulares. — Una espundia 
callosa eu el ijar derecho.

Efectos. — Un aparejo mular, com
puesto de albardón, mandil y tres ro
pones; enjalma con pretal, sobreenjal- 
m» de jerga y cincha; otro aparejo, 
compuesto de tres ropones, mandil y 
enjalma, sobreenjalma y cincha, todo 
muy viejo; una enjalma con ataharre
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otra ídem sin él; una jáquima de correa 
con cabestro de cáñamo; dos ropones 
mulares; un mandil y una sobreenjal
ma de esparto; una soga de pita; otra 
de cerda con cincho y garabato de hie
rro; una jáquima con cabestro de cáña
mo; una traba de hierro llamada de ca
ñón; tres sacos viejos llamados de 
arroz; una halda con paja; un costal de 
cáñamo como con un celemín de ceba
ba y con las iniciales de M. Gq un saco 
corto estrecho de cáñamo; cuatro sa
cos abiertos; una halda de jerga con ri
betes y remiendos de gante; unas ai- 
jorja.'/ encarnadas nuevas; dos esporti
llas, una vacía y otra con aceitunas; 
una cartera grande de piel encarnada 
y dentro de ella unas tijeras, varias 
guitas y un poco estambre; dos tomi
zas; dos correas pequeñas; un perrillo 
de hierro; dos capas viejas de paño 
pardo con remiendos; un pan blanco, 
dos medios panes y dos mingos, uno 
de medio pan y otro de cuarterón, el 
pan marcado con una P dentro de un 
círculo, y uno de los medios panes y el 
mingo grande señalados con una F 
mayúscula; un trapo de lienzo como de 
tres cuartas de largo con cuatro obje
tos dorados; cuyo trapo es al parecer 
un morral descosido y en el que se en
cuentra la inscripción siguiente; 1.^ del 
2S, Álejandn Cano, que referidos dos 
individuos se dejaron atrás al ser sor
prendidos en la noche expresada: para 
que comparezcan en el término de diez 
días, ante este Juzgado, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaeeta 
de Madrid, previniéndoles que de no 
realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado 
por auto de este día, dictado en la cau
sa que en este repetido Juzgado se ins
truye por consecuencia de menciona
do delito.

Montoro 8 de Agosto de 1885. — 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Juan Antonio de Lara.

Derecha de Córdoba.

Núm. 370.

D. Emilio Fleury de la Calle, Jaez muni
cipal de este distrito.

Hago saber: Que se halla vacante en 
este Juzgado Municipal la plaza de Se
cretario suplente, la cual ha de pro- 
veerse conforme á lo dispuesto en la 
Ley orgánica del Poder judicial de 30 
de Agosto de 1870 y Reglamento de 10 
de Abril de 1871; señalándose por tan
to el término de quince días, á contar 
desde la publicación de esta convocato
ria, para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes acompañadas de lo.s do
cumentos siguientes:

1 .” Certificación de nacimiento..
2 .“ Certificación de buena conducta, 

expedida por el Alcalde del domicilio 
del interesado.

3 ." Documento que acredite su apti
tud para el desempeño del cargo.

Dado en Córdoba á 11 de Agosto de 
1885,—Emilio Fleury.—Por mandato 
de su señoría, Guillermo Belmonte, Se
cretario,

Cañete de las Torres. 

Núm. 345.

D. niego Torralbo y I\iente.<i, Juez muni
cipal de esta v^Ua.

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficiad,

En este Juzgado municipal hay 850 
vecinos, y comprende un radio ó ex
tensión del término de un kilómetro. 
se celebran aproximadamente: juicios 
verbales 30, actos de conciliación 10 
juicios de faltas 37, inscripciones 45’ 
El Secretario cobra anualmente, por 
término medio, la cantidad de 100 pe
setas.

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud:

1 ." Certificación de nacimiento.
S .” Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado.

La certificación de examen y apro
bación conforme á reglamento ú otros 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del Estado

Dicho cargo as incompatible con to
do empleo, cargo ó comisión retribui
dos por el Gobierno, por la provincia 
ó por los pueblos que pasan de 500 ve
cinos.

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto, y de orden 
del señor Juez se fijan las copias au
torizadas en los sitios de costumbre.

En Cañete de las Torres á 8 de Agos
to de 1885.—Diego Torralbo y Puen
tes.—El Secretario, Miguel Molina.

----------- ^c®ov------------

Fiscalía Militar de Sevilla.

Núm. 374,

D. Félix Bormás y Aguirre, Alférez del 
del Batallón Beserra de. Sevilla, núme
ro 31, y Fiscal nombrado por el Exce- 
lenfísinto Sr. General Gobernador Aíi- 
htar de esta plaza para evacziar un 
interrogatorio en la señora dtma Con- 
ce¡KÍón de la Pena.

Hago saber: Que teniendo necesidad 
de evacuar un interrogatorio en la se
ñora doña Concepción de la Peña, viu
da del Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, D. Francisco 
Torralva y Suárez.

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á 
la expresada señora doña Concepción 
de Ia Peña, señalándole la casa núme
ro 54 de Ia calle Santa Clara, en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el 
término de treinta días, á contár desde 

la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentara© 
en el tiempo señalado, se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la pu
blicidad debida, se insertará en el Bo
letín Oficial de la provincia de Cór
doba,

Sevilla 2 de Agosto de 1885.—Félix 
Bormás.

-------- -«316«----------

Comandancia de la Guardia civil 
de Málaga.

Núm. 373.

D. Manuel Hazañas y Verdugo, Capitán 
de la primei-a compañía de la Coman
dancia de la Guardia dull de esta ciu
dad, al limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba, hago saber:

Que haUándome de orden superior 
instruyendo causa por motivo de la al
teración del orden público en la villa 
de Guaro, de esta provincia, insulto y 
atropello á la fuerza del Cuerpo esta
blecida en la misma, la mañana del día 
4 de Abril del corriente año, y resul
tando en el sumario mérito suficiente 
para considerar instigador y autor de 
los expresados delitos á D. Bartolomé 
Mesa Ruiz, y presunción de complici
dad en los mismos á Francisco Caire- 
tero Villalón (a) Rechino, cuyas medías 
fUiacionés y señas personales de los 
mismos, son como sigue: el primero, 
hijo de Bartolomé Mesa y de Isabel 
Ruiz, de cuarenta y tres años de edad, 
buena estatura, regularmente grueso, 
barba cerrada sin usarla, color moreno, 
viste pantalón, oficio labrador y es ac
tualmente Juez municipal de su pue
blo, siendo natural y vecino de la villa 
de Guaro, de esta provincia; y el se
gundo hijo de Francisco Carretero y de 
María Villalón, de veinticuatro años de 
edad, estatura regular, barba poca, ofi
cio del campo, natural y vecino de la 
referida villa de Guaro, suponiéndose 
se halla ocupado en segar é iguoráu- 
dose donde se encuentra; he dispuesto 
ibrar á V, S. el presente despacho por 

si se digna ordenai’ la captura de di
chos individuos, por lo que en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g,) en el cual ad
ministro justicia, exhorto y requiero á 
V. S-, y de la mía le pido, mego y en
cargo, se digne ordenar sus capturas, 
y esto realizado, sean conducidos á mi 
disposición á esta villa, pues de hacer- 
o así administrará justicia.

Dado en Coin á 24 de Julio de 1885. 
—Manuel Hazañas Verdugo.

Montilla.

Núm. 363.

EDIOTO.

D. Francisco Baiz del Portal, Becanda- 
dor de contribuciones é impuestos de 
esta ciudad.

Hago saber: Que publicado el opor
tuno anuncio para que los contribu
yentes de esta ciudad se presenten á 
satisfacer sus cuota.? por concepto te- 
rritorial pertenecientes al primer tri
mestre del corriente año y atrasos; y 
en cimiplimionto á lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1881:, se participa que la co
branza del referido trimestre tendrá 
Ugar en este distrito municipal en 
los días 19 al 2fi del mes de Agoato, 
desde las nuevo de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, en el punto ó sitio 
de costumbre.

En su consecuencia, para que Llegue 
a conocimiento de loa interesados y con 
el fin de que los mismos no sufran loa 
recargos que previene la Instrucción 
en su articulo 13, se invita á los mismos 
y ásus representantes, en virtud del 
articulo 13 de la misma, por medio 
del presente edicto, á que verifi
quen el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, para lo cual reci
birán del recaudador que suscribe el 
oportuno recibo de talón sin enmienda 
alguna, á menos que ésta no se halle 
salvada en el mismo recibo por medio 
de nota y con el sello de la Administra
ción, debiendo conservar éste en su po
der como único documento fehaciente 
y reconocido para acreditar el pago.

Igualmente se hace saber á los con
tribuyentes que el articulo 11 de la ci
tada Instrucción prohibe terminante
mente á esta recaudación hacer entre
ga del recibo de un trimestre, dejando 
en descubierto otro ú otros anteriores 
de la misma contribución.

Montilla á 11 de Agosto de 1885.-- 
El Recaudador, Francisco Ruiz del 
Portal.

INTERESANTE.

Instalada la Imjirmta provincial 
en la Casa de Socorro-Hospicio, en 1^ 
cual se hace la lirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisa á 
los señores suscritores con residencittf 
en otras provincias y en ptudilos per
tenecientes á ésta, yiie se sirvan re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones al exj^resado periódico 
oficial, en carta cert’^catla dirigida 
al Sr. Directoi' de dicho Esfablecimten- 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, y eíi letras 
de fácil col)ro ó en sellos de correos, á 
fin de qwi no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPRENTA PROVINCIAL (CASA SOCORRO HOSPICIO), 

» cargo lie J, ^r SktUu.
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